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ACTA DE CONVENIO 

Entre la OBRA SOCl~~\:'J:\l(,A~-1\en adelantebt:b-a ~lon 

domicilio en calle e~t.J~C't; ~~~ 
0

de es~ ciudad 

representada en este acto por.~\tcl.e.\\\fu.0.l.DNI N ,4,&.>2, ... , por una 

parte y, por la otra EL COLEGIO ÓE PSICOLOGOS DE CATAMARCA , con 

domicilio en Mariano Moreno Nº 467 de esta ciudad , repr~~~~~ este ca so 

por su Presidenta: Lic. ft1aria Soledad de la Barrera , DNl~lLJn ad elante 

"EL PRESTADOR ", se conviene en formalizar el presente convenio , sujeto a 

las siguientes el á u su I as .------------------------------------------------------- ---------------- ---

PRIMERA: EL PRESTADOR se obliga a brindar servicio de Asistencia 

Psicológica en todas las especialidades y tipo de prestación , por intermedio de 

sus profesionales Psicó logos asociados , a todos los afiliados y beneficiaros de 

la OBRA SOCIAL que esté reglamentariamente habilitado de conformidad a 

las disposiciones internas de ésta y a las condiciones fijadas en el presente-----

SEGUNDA: La prestación de estos servicios se efectuará exclusivamente po r 

los profesionales asociados al Colegio de Psicólogos de Catamarca 

,excluyéndose , en consecuencia , a los psicólogos no asociados al mismo .-- --- --

TERCERA: EL PRESTADOR mantendrá un registro actualizado de los 

profesionales Psicólogos que prestan servicio enmarcados en los términos del 

presente Convenio. EL PRESTADOR mantendrá informada a la OBRA 

SOCIAL del movimiento de altas y bajas que se produzcan en tal registro ------ -

------, RTA: La OBRA SOCIAL se comprom ete a presta, y difundir el ue,echo de 

,,......c~~é.\ uno de sus afiliados a elegir libremente su Psicólogo. Controlará que se 

cun~ ste principio en todas sus oficinas impidiendo todo acto de ins inuaci ón 

o cfüi 1i 10 entre sus afiliados en la elección de determin ado profesional La 
LLETTI Cr '?f\\ . A CIPO -
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OBRA SOCIAL deberá contar con el listado o cartill a de los profesionales 

actuantes a la vista de los afiliados-------- ------- ------- -------- __ ___________ ___ ___ _ 

QUINTA: La Obra Social se obliga a no celebrar contrato o convenio de 

Asistencia Psicológica en ninguna de sus formas , con profesionales Psicólogos 

o entidades en las que se agrupen que no sea EL PRESTADOR, mientras el 

presente mantenga v ig en ci a.------------------------ - - - ----------------------- - ----------------

SEXTA: EL PRESTADOR se reserva el derecho de excluir del Registro de 

profesionales Psicólogos a cualquiera de sus miembros , cuya matricula haya 

sido suspendida o inhabilitada , comunicándose a la OBRA SOCIAL cuando las 

medidas disciplinarias se levanten. El paciente podrá recibir no más de tres (3) 

sesiones de atención psicológica del profesional afectado por dichas medidas 

mientras dure tal sanción y a los efectos de no producir un corte abrupto en !a 

a ten ció n de I mismo.-------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: La OBRA SOCIAL podrá contar con profesionales Psicólogos en 

relación de dependencia directa para labores de asesoramiento, auditoria 

psicológicas y/o dirección o inspección . Estos profesionales no podrán ejercer 

tareas de atención psicodiagnostica o psicoterapéuticas a favor de los afiliados 

de la OBRA SOCIAL en todo el ámbito del territorio provincial---------------- -------

OCTAVA: Ambas partes se comprornetes a implementar un sistema de 

auditoria compartida , integrada en forma paritaria por delegados de cada una 

de ellas y cuya función será de carácter conciliatorio de todos aquellos asuntos 

en 

las partes pongan a consideración . Dicha auditoria se integrará cuando 

las partes notifique a la otra en forma fehaciente de tal 

idad , debiendo- en tal caso- aquel que reciba notificación , enviar o poner 

unicación a sus delegados en el plc1zo de 48 horas hábiles bajo 

, ·miento de dar por consentido lo actuado sin su participación .---------------
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NOVENA: Para su atención, el afiliado beneficiario de la obra Social debe rá 

acreditar el carácter de tal, ante el profesional psicólogo . En todos los casos , 

este último exigirá del paciente su perfecta identificación con documentos 

personales y carné otorgado por la obra social .-------------------------------- ----- ---- --

DÉCIMA: Para las prestaciones profesionales que se consideran en el 

presente convenio , se aplicará el NOMENCLADOR PARA LAS 

PRESTACIONES PSICOLÓGICAS que se anexa al presente documento . 

Cada prestación tiene asignado un valor refencial en función a la cantidad de 

Unidades psicológicas determinada para cada practica----------------------------- -- -

DÉCIMO PRIMERA: La OBRA SOCIAL adjuntará en el momento del pago . 

una planilla con las observaciones y/o aclaraciones efectuadas (si las hubiere) 

haciendo constar en cada caso los motivos y las facturas observadas. Las 

mismas, una vez en regla , deberán ser nuevamente presentadas por EL 

PRESTADOR a la OBRA SOCIAL , conforme con los plazos establecidos en la 

cláusula décima segunda . La falta de pago en el término establecido faculta a 

EL PRESTADOR a suspender los servicios y/o rescindir automáticamente este 

contrato , sin necesidad de interpelación judicial o extra judicial de la OBRA 

SOCIAL sin que por ello tenga esta última derecho a ningún tipo de acció n.-----

DACIMO SEGUNDA: EL PRESTADOR presentará en la sed e de 

t<er\::,u,'Cí:1, 1:"JCL . del día 1 o al 15ª de cada mes, la documentación 

correspondiente a fin de la liquidación de las prestaciones efectuadas durante 

el mes inmediato anterior. La OBRA SOCIAL abonará el valor total de las 

staciones realizadas y una vez presentada en su sede, en el término de los 

trei ta ( )) días corridos inmediatos posterimes a esa fecha . Si las facturas no 

1 \ o pagadas en el plazo precedente indicado, la deuda venc ida 

ará a devengar automáticamente un interés punitorio equivalente al 
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crédito comercial com . A, • . . . . es a Ieee para operac1onos de 
un s1 mismo la OBRA 

curso a ninguna fact , SOCIAL no aceptará ni dará 
ura por prestaci · 

fueran presentad , ones psicológicas de afili ados que no 

as por mtermedio de EL PRESTADOR.--- ------ -------------

DÉCIMO TERC ERA· La docu t · · , . · men ac1on antes mencionada en la cláusula 
dec1ma segunda conta ,.. 1 . . 

ra con o s1gu1ente : orden de trabajo efectuada por cada 

uno de los psicólogos, adjuntando su debida autorización de la OBRA SOCIAL 

con stand0 los datos del afiliado o beneficiario de la prestación y detalle de cada 

una de las prestaciones realizadas , con la correspondiente fecha y hora de la 

práctica Y citando el correspondiente código del nomenclador de prestaciones 

psicológicas. Además deberá presentarse cada práctica firmada por el afiliado 

Y firmada y sellada por el profesional Psicólogo.----------------- -- ---- ------- ------ ------

DÉCIMO CUARTA: Para operarse cualquier tipo de modificación de la 

reglamentación sobre prestaciones psicológicas , estas deberán ser de 

aplicación automática al presen te contrato y sus efectos, previa comunicació n a 
\ 

la OBRA SOCIAL. Esto incluye que las actualizaciones o ajustes periódicos de 

los aranceles establecidos , sean consideración acordes al arancel mínimo 

ético avalado por la Federación de Psicólogos de la República Argentina .------- -

DECIMOQUINTA: Queda expresamente establecido que para las prestaciones 

previstas por el presente contrato , todos los asociados incluidos en la nómina 

de prestadores avalados por el Colegio de Psicólogos , cuentan con igua ld ad 

de posibilidades de prestar servicios para la OBRA SOCIAL, desestirnando 

cualquier diferenciación en relación a antigüedad .------------ ---- -- --- --- -- -- -------- --- -

El número de sesiones y la dui-ación del tratamien to se 

determ a á teniendo en cuenta e l Psicodiagnóstico reali zado po r el 

profesion 1 / El psicólogo solicitará la cantidad de prácticas que requiera, 

Cr . 1• lJL j-1. U.ETTI 
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mencionando el código correspond · t . . .. . _ ien e a cada patolog1a ps1colog1ca Dichos 
cod1gos quedan establecidos de acuerdo al CIE- íO o DSM \V .----------------- ----- -

DECIMO SEPTIMA: Para todos los efectos Judiciales y Extrajudiciales , las 

partes dejan constituidos los domicilios denunciados en el encabezamiento Y se 

someten a la competencia de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de San 

Fe mando del Valle de Catarnarca . ------------------------ -------------------------

d1e-C'l~tS 
~ tJ\a,,"t.O del año dos mil quince , se firman dos A los ... .. días del mes de ............ . . . 

(2) eiempla res de un mismo tenor y a un solo efecto . ----------- ------ --



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

